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	Dirección de Servicios Informáticos
	



	ANTECEDENTES DEL SOLICITANTE
(Debe ser solicitado por Vicerrectores, Directores o Secretarios Académicos de acuerdo a lo establecido  D.R. 124/2009)

	Solicitado por:

	Cargo: 

	Correo UCSC: 

	Unidad o Departamento:


	Fecha Solicitud:

	Anexo: 

	Firma Responsable Unidad:

	Timbre Unidad:





	ANTECEDENTES DEL SITIO SOLICITADO:

	Indicar dominio (www. [dominio].cl) o subdominio ( [subdominio].ucsc.cl) a crear:

	Nombre del sitio (ej.: Sitio oficial UCSC).    



	Unidad o Facultad a la que pertenecerá el sitio:

	Sitio alojado en (marque con una x):

	
	
	Servidores DSI  
Otros Servidores UCSC  
Servidores Externos
	☐x
☐
☐

	Objetivo del sitio:

	



	SEÑALE VIGENCIA DEL SITIO WEB

	Inicio 
	Fin 

	IDENTIFIQUE QUIEN  DESARROLLAR Y BRINDARÁ MANTENCIÓN - SOPORTE DEL SITIO WEB

	Nombre:

	Teléfono:

	Email:


	Requerirá cuenta FTP                            
 SI  ☐            NO  ☐                       
	Requerirá Base de Datos 
SI ☐            NO ☐
	En caso de requerir Base Datos especifique cual:

	
	
	

	IDENTIFIQUE  QUIEN ADMINISTRARÁ EL SITIO WEB

	Nombre:

	Teléfono:

	Email:





	USO EXCLUSIVO DIRECCIÓN DE COMUNICACIONES

	Fecha Recepción:

	Responsable:

	Firma:

	Estado de la solicitud:        Aceptada ☐          Aceptada con observaciones ☐          Rechazada  ☐

	Observaciones:






	Fecha Revisión:

	Responsable: 
	Firma:



	USO EXCLUSIVO DIRECCIÓN SERVICIOS INFORMÁTICOS

	Fecha Recepción:

	Responsable:
	Firma:

	Estado de la solicitud:        Aceptada ☐          Aceptada con observaciones ☐          Rechazada  ☐

	ANTECEDENTES CUENTA FTP (SÓLO EN CASO REQUERIDO)

	FTP:
	Servidor:
	Usuario:

	ANTECEDENTES  BASE DE DATOS (SÓLO EN CASO REQUERIDO)

	Motor:
	Servidor:
	Usuario:

	Observaciones:




	Fecha Realización:

	Responsable: 
	Firma:



INFORMACIÓN IMPORTANTE PARA EL SOLICITANTE:

La visación de los sitios web institucionales recae en la Dirección de Comunicaciones y la Dirección de Servicios Informáticos (DSI).

Las funciones de las Direcciones respecto a este servicio y normas son las siguientes: 

A. 	Dirección de Comunicaciones:
· Autorizar el nombre de los dominios que se utilicen con fines institucionales. 
· Establecer los lineamientos gráficos y técnicos de los sitios Web institucionales.
· Controlar el contenido de las publicaciones electrónicas en los sitios Web institucionales.
· Supervisar el buen funcionamiento y estandarización de las páginas Web de la Universidad.
· Control de vigencia de los sitios web existentes y de solicitar caducidad de los sitios web a la DSI.

B. 	Dirección de Servicios Informáticos:
· Operar técnicamente los dominios primarios y subdominios utilizados con fines institucionales.
· Administrar los servidores y tecnologías que sustentan los sitios web.
· Definir los lineamientos técnicos asociados a las tecnologías que soportan los sitios web.
· Informar a la Dirección de Comunicaciones la detección de anomalías en la seguridad de red corporativa originados por sitios web institucionales.
· [bookmark: _GoBack]Informar a la Dirección de Comunicaciones la realización de la solicitud, vía correo electrónico.

Solicitud Activación Sitio Web:
· Entregar o presentar una maqueta o preview del proyecto del sitio web a la Dirección de Comunicaciones.
· El Formulario Solicitud Activación Sitio Web debe ser enviado a la Dirección de Comunicaciones (email: schandia@ucsc.cl).
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